
    
  

   
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

Lío Poryán Te .  JUGae, POSO FERRAN 

NOTARIO : 

Edificio Plaza Obatrio Tels.: 264-6270 

Oficina 108 264-3676 

Ave, Samuel Lewis 213-8028 

Urb. Obarrio . Fax: 264-3506 

Apartado 0319-11164 
El Dorado 

COPIA 10,763 27 Septiembre 2012 

ESCRITURA N* DE DE DE 
  

se protocoliza Acta de Junta de Accionistás de 

PQR LAS Vdde REGAL INTERNATIONAL GROUP INC., mediante la cual 
se otorga Poder General a favor del señor PABLO ANDRES 

GUERRA JAYA. 
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ESCRITUR A PUBLICA NUMERO DIEZ MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES 
    

Zo (10,763) 

Ejea CUAL se protocoliza Acta de Junta de Accionistas de 1 

iedad REGAL INTERNATIONAL GROUP INC., mediante la cual : 

otorga Poder General a favor del señor PABLO ANDRES GUERRA JAYA - 

Tenor Panamá, 27 de Septiembre de 2012 -=-=-- e-- 

Ea za Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

: NN Notarial del mismo nombre, a los veintisiete (27)días 

OA del año dos mil doce (2012), ante mí JUAN 

RRÁN : 
ON a Notario Público Octavo del Circuito 

A amá, portador de la cédula de identidad nueve - 

a y cuatro - ciento cinco (9-94-105), compareció 

OA el licenciado ROCCO NARANJO SPINA, varón, mayor de 

, Panameño, casado, abogado en ejercicio, veci 

ciudad, portador de la cédula de identidad O personal nú 

Po uatroctentos seis-setecientos setenta (8-406-770) O ES 

a conozco, en su carácter de miembro de la bsma orense 

e £ MAUAD, la cual está debidamente facultada para este 

, Como consta en el documento que por este medio se 

o y me entregó para su protocolización en esta 

A y en efecto protocolizo Acta de Junta de Accionistas 

? sociedad REGAL INTERNATIONAL GROUP INC., debidamente 

inscrita en el Registro Público de Panamá a Ficha setecientos 

oenenta y un mil doscientos cincuenta y tres(781253), Document 

e DN doscientos cuarenta y nueve mil quinientos aecento E 

res (224957 Ano y o — A. Queda hecha la protocolización: 

_ e expedirán las copias que soliciten los 

IeSados., “ooo Soo ii =.-- 

ADVERTI al i compareciente que copia de esta Escritura debe ser:     SUN NOTARIA ÓN 
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inscrita; y leída como les fue la misma, en presencia de los 

testigos instrumentales Leonardo Walkes, con cédula de identidad 

personal número ocho - quinientos uno - setecientos ochenta y 

tres (8-501-783) y Francisca Mejía, con cédula de identidad 

personal número ocho - ciento ochenta y ocho - setecientos 

icuarenta y seis (8-188-746), ambos mayores de edad, panameños y 

vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para 

“fiejercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y para constancia la firman todos juntos con los 

miitestigos antes mencionados, por ante mí, el Notario, que doy 

(Fdos)ROCCO NARANJO SPINA---—LEONARDO WALKES----—FRANCISCA MEJIA- 

   LIC. JUAN JOSÉ FERRÁN TEJEDOR, Notario Público Octavo----- 

  

=-----ACTA DE REUNION DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD== == 

  ---REGAL INTERNATIONAL GROUP INC, ==-======o=eeo=nmo- 

none (Ficha 781253, Documento 2249573) -===n====.ow 

Una reunión de Junta General de Accionistas de la sociedad REGAL 

INTERNATIONAL GROUP INC. (en adelante la “Sociedad”), se celebró 

en las oficinas de la empresa, el día 25 de Septiembre de 2012, 

  a las 10:00 a.m.- 

Estando debidamente representadas la totalidad de las acciones 

emitidas y en circulación de la Sociedad, quienes renunciaron a 

convocatoria previa, se encontraba presente el quórum 

reglamentario para adoptar acuerdos. 

Presidió la reunión YVONNE DE VALDES, Presidente titular de la 

Sociedad y llevó las actas de la misma EYLEN MORENO RODRIUEZ, 

Secretaria titular de la Sociedad, -     

Abierto el acto, el Presidente de la sociedad manifestó que el     A 
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Por este medio la 

sociedad debidamente inscrita en el Registx 

autorizada por la Junta de Accionistas según 

reunión celebrada el día 25 de septiembre ide 

señor PABLO ANDRES GUERRA JAYA, con Pasaporte   
Ecuador No. 1714340526, PODER GENERAL CON 

1 
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enumeración se considere limitativa: 

PRIMERO: Ejercer la representación legal 

sociedad con todas las facultades y podexes 

obligación de rendirlas a la sociedad, apruebe   
caso, el saldo respectivo y otorgue 

i 

.. 4 
favor de REGAL INTERNATIONAL GORUP INC. Para 

deudores los pagos en bienes distintos a 

comprometer a la sociedad frene a las; di   Pr IV 
  

ADMINISTRACION Y DISPOSICION para ser ejércido, 

A 
sociedad REGAL INTERNATIONAL GROUP INC. 

o Público de Panamá, 

Sección de Mercantil a Ficha 781253 Documentd 2249573, debidamente 

consta en Acta de 

2012, extiende al 

de la República de 

AMPLIAS FACULTADES DE 

en cualquier 

parte del mundo y con facultades para lo siguiente, sin que esta 

y los poderes de la 

que tal condición 

implique. ------ o Sono Eon poo A 

SEGUNDO Para administrar todos los  bilenes del  poderdante 

situados dentro de la República de Panamá o!en cualquier país del. 

mundo, ya sean muebles o inmuebles, recaude sus productos y 

celebre con relación a ellos toda clase de contratos O 

transacciones. Para que exija cuentas la quienes tengan la 

o impruebe dichas 

cuentas, según lo estime conveniente, pague o reciba, según el 

los finiquitos 

: ¿ O. 
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